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SIGC

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del
presente proceso Ejecutivo, informando que el apoderado de la parte
demandante allega oficio solicitando el embargo y secuestro de los bienes
muebles de los demandados. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 23 de junio del
2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: INÉS SERRANO PLATA
Demandados: JAVIER CHICA ARANGO

GERMÁN RAMÍREZ CIFUENTES
Radicado: 1700140030102022-00252-00

Vista la constancia secretarial que antecede, este Despacho se abstendrá de
decretar la medida cautelar sobre los bienes muebles y enseres que se encuentran
en los inmuebles señalados por el libelista comoquiera que para efectos de librar
medidas cautelares, es menester que se allegue la relación individualizada de los
bienes a embargar.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.105 del 24 de mayo de 2022

Secretaría

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: f9bf8839b617cec81d802243548412e7bbb31fe6e0f629d0f1911cb3d6b42834

Documento generado en 23/06/2022 03:04:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




